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  Carta de fecha 8 de marzo de 2010 dirigida al Presidente de  
la Asamblea General por el Representante Permanente de  
México ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la Declaración de Apoyo a la Iniciativa 
Yasuní-ITT, aprobada en la primera Cumbre de la Unidad de América Latina y el 
Caribe, que se celebró en la Riviera Maya (México) los días 22 y 23 de febrero 
de 2010 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de la Asamblea General en relación con el tema 53 d) del 
programa. 
 

(Firmado) Claude Heller 
Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de marzo de 2010 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por el Representante 
Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 
 

  Declaración de Apoyo a la Iniciativa Yasuní-ITT 
 
 

[Original: español e inglés] 
 
 

 Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y el Caribe, 
reunidos en la Cumbre de la Unidad, saludaron la iniciativa “Yasuní-ITT”, que 
adelanta el Ecuador, por constituir una efectiva medida voluntaria para enfrentar el 
problema del cambio climático y garantizar la conservación de uno de los lugares 
más biodiversos del mundo. 

 En virtud de esta iniciativa, el Ecuador dejará de explotar 846 millones de 
barriles de petróleo que yacen en el subsuelo del Parque Nacional Yasuní, lo que 
evitará la emisión a la atmósfera de 407 millones de toneladas métricas de carbono, 
que se producirían por la quema de esos combustibles fósiles.  

 Esta iniciativa contribuirá al respeto de las culturas indígenas de los pueblos 
en aislamiento voluntario que habitan en el Parque Yasuní, así como al desarrollo 
social, la conservación de la naturaleza y el fomento del uso de fuentes de energía 
renovables. 

 

Riviera Maya (México) 
23 de febrero de 2010 

 


